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RESUMEN: En este trabajo se analiza la relación histórica que 
existe entre los derechos humanos y el desarrollo del trabajo 
social, abordando las implicaciones que tiene el enfoque de los 
derechos en la profesión y su papel en la defensa y promoción 
de los derechos humanos. Para ello, se utiliza como método la 
revisión y discusión de la bibliografía científica -en los ámbitos 
de la teoría de los derechos humanos y de la historia del traba-
jo social- y de las recientes investigaciones que evidencian la 
aplicación de este enfoque en la intervención social contempo-
ránea en el ámbito internacional. Este análisis permite ofrecer 
una serie de motivos para incorporar un enfoque crítico de los 
derechos en la intervención social, así como reafirmar la alianza 
que existe entre el trabajo social y los derechos humanos en 
torno a un objetivo común: la promoción del bienestar social.
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ABSTRACT: This paper analyzes the historical relationship 
between human rights and the development of social work, 
addressing the implications of the rights approach in the 
profession and the professional role in the defense and 
promotion of human rights. For this purpose, we use as methods 
the literature review and discussion in the areas of human 
rights theory, the history of social work and recent research to 
show the application of this approach in contemporary social 
intervention at an international level. This analysis gives rise to 
a series of reasons for incorporating a critical rights approach 
in the social intervention as well as to reaffirm the alliance 
between social work and human rights around a common goal: 
the promotion of social well-being.
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INTRODUCCIÓN

El trabajo social es una profesión que ha construi-
do su identidad y se ha desarrollado sobre la base de 
una serie de principios éticos que integran las diversas 
definiciones de la profesión, su misión y sus códigos 
deontológicos en todo el mundo y se han venido eri-
giendo a la luz de los cambios sociales, así como de los 
principales conflictos y dilemas que los profesionales 
deben afrontar y resolver en el curso de su interven-
ción (Ballestero, Úriz y Viscarret, 2012). La ética es 
una dimensión inherente a la teoría y a la práctica del 
trabajo social; dentro de ella los derechos humanos 
ocupan un lugar esencial, uniendo a esta dimensión 
ética lo político, dado que estos se orientan al bien 
común de la sociedad, erigiéndose como una garantía 
y marco necesario de convivencia social, al controlar 
el abuso de poder en las sociedades altamente orga-
nizadas (Bobbio, 1991; Maritain, 2002; Russell, 1984).

Hay bastante consenso en que los principios del 
trabajo social en la actualidad se pueden sintetizar 
en el respeto y promoción de los derechos de indi-
viduos, grupos y comunidades -lo cual incluye la au-
tonomía-, la igualdad (Salcedo Megales, 2010), así 
como el respeto a la dignidad de las personas, la pro-
moción del bienestar (Banks, 2012) y la justicia social 
(Banks, 2012; Salcedo Megales, 2010), todos ellos in-
discutiblemente ligados a los derechos que proclama 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(DUDH) (Trenkwalder-Egger, 2011). El concepto de 
bienestar nos interesa especialmente, pues requiere 
la realización de todos los demás derechos e implica 
garantizar la calidad de vida de las personas (Salcedo 
Megales, 1998) y el beneficio de la sociedad. Para ello 
son necesarios no solo derechos relacionados con la 
libertad, la igualdad o la vida, sino también un sólido 
marco de derechos sociales -o provisiones mínimas 
(Griffin, 2009)- que lo hagan efectivo. La noción de 
bienestar, así, se despliega en dos sentidos: el social 
y el individual. El primero supone la participación en 
la provisión de los recursos de los individuos y grupos 
que integran una sociedad (Bermejo Escobar, 2002); 
el segundo (individual) dependerá de los objetivos de 
la persona para realizar una vida buena y se concre-
tará cuando estos puedan ser elegidos sin coerción y 
conseguidos sin obstáculos. Ello exige la realización 
efectiva de la autonomía de la persona, esto es, de 
condiciones de libertad positiva y negativa, e igualdad 
material y formal. Como señala Webb (2010) el con-
cepto de bienestar es una construcción central que 
está detrás de muchos de los supuestos que susten-
tan la exclusión social y la injusticia. La concreción del 

bienestar requiere no solo del disfrute de derechos 
civiles y políticos sino también de los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales, eviden-
ciándose con ello la pertinencia y la necesidad de los 
principios de indivisibilidad e interdependencia de los 
derechos humanos.

LA PROBLEMATIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y SU INCIDENCIA EN EL TRABAJO SOCIAL

Al hablar de derechos humanos debemos empren-
der la compleja tarea de abordar su conceptualiza-
ción, cuyos debates aún están lejos de ser zanjados. 
Aunque ninguna definición puede considerarse ab-
solutamente exhaustiva ni resolver el debate de los 
derechos humanos, es necesario disponer de unas 
nociones mínimas para poder saber de qué hablamos 
cuando exigimos que estos se respeten o se quieran 
emprender nuevas demandas (Angulo López, 2015). 

Existen dos grandes perspectivas interconectadas, 
la jurídica y la moral, aunque lo cierto es que también 
existe una división entre quienes defienden -con múl-
tiples argumentos- que el derecho y la moral están re-
lacionados y quienes creen que no; entre los primeros 
los argumentos que se esgrimen son que ambas se 
condicionan mutuamente o que, a fin de cuentas, am-
bas son sistemas de control social (Nino, 2013); para 
quienes afirman que no hay relación alguna, sus jus-
tificaciones se basan en el carácter científico del de-
recho (perspectiva positivista), según el cual las nor-
mas constituyen hechos que no requieren de ninguna 
justificación moral para su aplicación (Nino, 2013). En 
el ámbito de los derechos humanos, estas normas se 
materializarán en los diversos instrumentos surgidos 
tras la Declaración Universal de Derechos Humanos. A 
partir de esta “la protección de los derechos natura-
les tiende a tener en sí misma eficacia jurídica y valor 
universal” (Bobbio, 1991, p. 39), por lo cual ha surgido 
la necesidad de analizar los derechos humanos en su 
vertiente moral, desde los ámbitos filosófico, político 
y social, analizando sus fundamentos, su legitimidad 
y su incidencia en la sociedad. Cualquiera que sea la 
disciplina desde la que se aborden estas cuestiones, 
encontraremos posturas bastantes divergentes.

De acuerdo con Nino (1989) en un primer momen-
to se suele identificar a los derechos humanos, desde 
una concepción positivista, con las situaciones norma-
tivas pactadas en el derecho positivo internacional, 
regional y local; así los derechos humanos serían un 
tipo de derechos jurídicos, un conjunto de normas y 
acuerdos que pactan los estados y que se comprome-
ten a respetar y promover en el ámbito de su sobe-
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ranía, bajo el amparo y supervisión de ciertas organi-
zaciones internacionales, como por ejemplo Naciones 
Unidas (NU). Sin embargo, en los contextos en que 
la noción de los derechos humanos es fundamental 
para cuestionar la legislación, las instituciones o cier-
tas acciones por parte de quienes detentan el poder, 
los derechos humanos se suelen identificar con una 
cuestión que supera las normas jurídicas, llevando a 
muchos teóricos a sostener que no tienen su origen 
en un sistema jurídico sino en un derecho natural, si-
tuándose en la posición iusnaturalista. A partir de di-
cha concepción, la primera cuestión que surge es la de 
concretar qué es un derecho humano, qué bien prote-
ge y en qué se fundamenta dicha protección, pues no 
todos los derechos son humanos, aunque en la reali-
dad solo los humanos podamos ejercer derechos.

La concepción iusnaturalista ha inspirado los prin-
cipales documentos liberales que han cimentado las 
bases de la declaración del 48, y que podemos apre-
ciar claramente en su definición de derechos huma-
nos como derechos que las personas tienen solo por 
el hecho de ser personas, convirtiéndose en la defi-
nición más extendida -aunque tautológica- (Beydili 
y Yildirim, 2013; Levin, 1998; Healy, 2008; Murdach, 
2011; Sánchez Rubio, 2015; Teng, 2013). Aquí, el fun-
damento se encuentra en la noción de dignidad hu-
mana, que es inherente a todos los seres humanos. 
Las dificultades surgen al intentar ofrecer una carac-
terización definitiva de lo que se entiende por ser hu-
mano o persona (Griffin, 2009; Nino, 1989) ¿Se hará 
sobre la base de cualidades moralmente relevantes, 
como la racionalidad o la autodeterminación en senti-
do kantiano, que a fin de cuentas son variables entre 
los individuos? ¿Se hará sobre rasgos biológicos bási-
cos, con el consecuente riesgo de caer en un determi-
nismo biológico/genético?

No obstante, la dignidad humana es en la actualidad 
el elemento más importante del discurso de los dere-
chos humanos y de la toma de decisiones judiciales, y 
“constituye la «fuente» moral de la que todos los dere-
chos fundamentales derivan su sustento” (Habermas, 
2010, p. 4). Los derechos se conciben como una pro-
tección a esa dignidad, lo cual garantiza una potencial 
conexión con algunos principios como el respeto a las 
personas, su inviolabilidad, y los límites en la consecu-
ción del bien común. La dignidad, como principal fun-
damento de los derechos humanos, es un concepto 
muy potente al reconocer el valor de las personas y, 
aunque con diversas denominaciones, se puede hallar 
prácticamente en todas las culturas y civilizaciones, 
religiones y tradiciones filosóficas (Levin, 1998; Lora, 

2006); hunde sus raíces en las primeras formas de so-
cialización humana y ha venido evolucionando a lo lar-
go de la historia, tomando diferentes matices.

Otros desarrollos teóricos (en contraposición al posi-
tivismo) como las teorías utilitaristas, constructivistas 
y las críticas, amplían los derechos humanos al plano 
moral o político; estos se conciben como un referen-
te ético orientado al bien común, como un marco que 
orienta nuestra conducta y una herramienta imprescin-
dible para proteger a la humanidad. Si bien excede el 
objetivo de este trabajo y no disponemos del espacio 
para desarrollarlas en profundidad todas sus derivacio-
nes, procuraremos presentar sus rasgos esenciales.

Para los enfoques utilitaristas, que son teleológi-
cos, los derechos humanos tienen que ver con alcan-
zar el bienestar general, pues todos los individuos (o 
al menos el máximo posible) estaríamos mejor si se 
protegen ciertos derechos, para lo cual este enfoque 
requeriría, eso sí, de la mayor armonía posible entre 
los intereses individuales y los del resto de la sociedad 
(Álvarez, 2009). En contraste, en las teorías deonto-
lógicas / anti utilitaristas, de inspiración kantiana y 
tradición iusnaturalista, los individuos son fines en sí 
mismos y no pueden constituir medios o ser sacrifi-
cados para alcanzar otros fines -como los sociales-; el 
problema surge cuando sobre la base de estos impe-
rativos algunos autores liberales radicales justifican la 
idoneidad del estado mínimo y por ende la negación 
de derechos sociales o colectivos porque perjudican 
los derechos de las personas individuales (Álvarez, 
2009; Segovia, 2015): si una persona tiene un dere-
cho, el estado no se lo puede negar, aunque ello fuese 
para favorecer el interés general (Álvarez, 2009). Así, 
entre una posición deontológica radical (liberalismo 
conservador) y un utilitarismo como el de S. Mill (libe-
ralismo igualitario) en base a este último, al menos, se 
pueden justificar los derechos sociales e intervencio-
nes políticas como la distribución de la renta.

En un punto intermedio, las teorías constructivis-
tas intentan articular argumentos de peso para fun-
damentar la adopción de algunos principios morales 
que legitimen los derechos humanos. Si bien se reco-
noce que estos derechos son instrumentos creados 
por las personas, Nino (1989) subraya que esto no ex-
cluye su trascendencia para la vida social, pues pro-
tegen bienes de importancia fundamental para sus 
titulares; son a la vez norma jurídica y norma moral 
porque tienen la función de reducir conflictos y favo-
recer la cooperación social, para lo cual dependerán 
de las convicciones morales de las personas, pues sin 
ellas el derecho solo proporcionaría razones pruden-
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ciales para actuar o no; con ello se busca una conver-
gencia entre acciones y actitudes mediante la libre 
aceptación de sus principios. En el seno de las teorías 
críticas, por su objetivo emancipatorio, y en concreto 
entre las teorías consensualistas, se esgrime que lo 
primordial es el consenso social en la aceptación de 
los principios de los derechos humanos; la diferencia 
entre estas posiciones y las constructivistas radica en 
los argumentos que en ambas se esgrimen como jus-
tificación de dicha fundamentación; en las primeras 
se sitúan más en lo ético, mientras que en las segun-
das se ubican en lo político. Entre estas últimas, Ha-
bermas, en su ética discursiva, analiza la fundamen-
tación de la moral desvinculándola de sus elementos 
religiosos (2004); aplica la teoría de la acción comuni-
cativa al derecho, planteando que la validez de todas 
las normas depende de la formación discursiva de la 
voluntad colectiva, en una situación bien concreta: 
una situación ideal de habla, donde serán admiti-
das solo aquellas regulaciones que sirvan al interés 
de todos los sujetos por igual (Habermas, 2000); en 
dicho proceso, el derecho ha de constituir el medio 
para construir órdenes políticos justos, asentados en 
la noción de la dignidad humana (Habermas, 2010). 
Por último, dentro de las corrientes críticas es inelu-
dible mencionar a Sousa quien, atribuye el fracaso de 
la promesa emancipadora de los derechos humanos 
del pensamiento crítico eurocéntrico a haber ignora-
do o no sabido valorar las demandas de otros grupos 
y movimientos no occidentales; dichas demandas 
excedieron los límites del pensamiento hegemónico 
occidental, excluyendo las experiencias y saberes de 
grupos históricamente marginados en la lógica ca-
pitalista y colonial (Sousa, 2010). Para superar este 
conflicto, el autor propone una epistemología basada 
en la “ecología de saberes” (p. 49) y la traducción in-
tercultural, presentando una alternativa poscolonial 
a la concepción de los derechos humanos; una alter-
nativa que cree posibilidades reales de resistencia, 
pues el concepto de universalidad de los derechos 
humanos ha venido siendo interpretado y aplicado 
de manera estrecha y sesgada, dejando fuera de la 
posibilidad de disfrutar de los supuestos derechos 
universales a millones de personas alrededor del 
mundo (Sánchez Rubio, 2015).

Otros reparos, también manifestados desde enfo-
ques críticos, apuntan a las políticas sobre derechos 
establecidas por algunos Organismos de NU, como 
por ejemplo el Banco Mundial o el Fondo Monetario 
Internacional, sustentadas en la retórica de los dere-
chos humanos pero que contradictoriamente la ma-
nipulan para legitimar políticas abusivas, o el Conse-

jo de Seguridad que representa los intereses de los 
países más poderosos del mundo, cuyas decisiones e 
intervenciones militares han ocasionado graves catás-
trofes humanitarias en conflictos y guerras como en 
Darfur, Kosovo, Ruanda, Somalia o Timor (Habermas, 
2010; Rubio Carracedo, 2000). Así mismo, cabe men-
cionar otras políticas públicas igualmente nocivas, en 
nombre del desarrollo, que bajo los lineamientos de 
NU, subvencionan la empresa de la cooperación al de-
sarrollo que promueve un modelo que, lejos de favo-
recer transformaciones sociales orientadas a la eman-
cipación de las personas y a la justicia social, reafirma 
la lógica colonial y neoliberal. Todas estas contradic-
ciones se consideran gravísimas, en tanto contribuyen 
a deslegitimar los estándares morales de los derechos 
humanos y a “confirmar la sospecha de que el pro-
grama de los derechos humanos consiste justamente 
en su abuso imperialista” (Habermas, 2010, p. 20). A 
este respecto, los trabajadores sociales debemos ser 
cuidadosos con el enfoque de los derechos humanos 
(EnDH) que adoptemos; no cualquier lineamiento po-
lítico basado en la retórica de los derechos humanos 
nos vale, solo un enfoque crítico, aquel que apunte 
a un cambio estructural de las relaciones de poder y 
distribución de los recursos. El enfoque de los dere-
chos humanos en su concepción crítica es un enfoque 
ético, político y práctico cuyo objetivo es remover los 
obstáculos en el disfrute de los derechos de las per-
sonas y colectivos, con la finalidad de promover su 
emancipación; a largo plazo, se pretende el cambio 
estructural de las relaciones hegemónicas de poder, 
incrementadas por la lógica neoliberal. Este enfoque 
requiere el compromiso con prácticas que promuevan 
la dignidad de las personas y la justicia social, conside-
rando los mecanismos de opresión, violencia y discri-
minación que operan en la realidad.

Pese a que todas las denuncias elevadas desde las 
teorías críticas son muy ciertas, tampoco debemos 
permitir que sean instrumentalizadas para opacar la 
trascendencia social de los derechos humanos, ne-
gando las conquistas históricas y su posibilidad de 
realización progresiva, desfavoreciendo en última 
instancia a los sujetos y grupos más oprimidos, pues 
quienes detentan el poder político y económico ya los 
tienen de sobra garantizados. Los documentos e ins-
trumentos que han ido desarrollando otros organis-
mos de NU en el marco de los pactos de los 60 y sus 
protocolos facultativos, han ampliado el catálogo de 
derechos de la DUDH a sujetos y colectivos que antes 
estaban marginados por la lógica androcéntrica he-
gemónica, porque su pensamiento no era universal, 
abstracto ni objetivo (como lo requería la tradicional 
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concepción del derecho), como es el caso de niños, 
mujeres, indígenas, afrodescendientes... la diversidad 
que se apartaba del hombre blanco, heterosexual y 
rico, que requirieron declaraciones particulares para 
poder demostrar que ellos también eran seres huma-
nos y sujetos de dichos derechos. Aunque igualmente 
es cierto que, aun cuando hoy tienen derechos espe-
cialmente reconocidos, siguen siendo los más afecta-
dos por sus violaciones y falta de garantías. Estos son 
los sujetos y grupos con los que el trabajo social ha 
venido interviniendo históricamente a diario, de ahí 
que la aportación de las teorías críticas sea indispen-
sable en nuestra profesión.

Los avances normativos y políticos no son perfec-
tos ni definitivos, pues han nacido en un momento 
histórico concreto, por lo cual son susceptibles de 
correcciones; en este sentido los avances en la esfe-
ra jurídica, el derecho internacional de los derechos 
humanos, sí ofrecen un panorama más aceptable 
(Rubio Carracedo, 2000), sobre todo apreciable en la 
jurisprudencia, en el ámbito regional (el Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos o la Corte Africana de Dere-
chos Humanos y de los Pueblos) y local, que ha venido 
cumpliendo con una importante función de adapta-
ción de estos derechos a la pluralidad cultural, e incor-
porando nuevas soluciones a nuevas demandas que 
surgen con el avance de las sociedades. Como señala 
Habermas (2010) debido a su carácter abstracto, los 
derechos humanos necesitan ser especificados en tér-
minos concretos en cada caso particular, en contextos 
culturales diferentes, donde legisladores y jueces sue-
len llegar a resultados diferentes, como por ejemplo 
al regular asuntos controvertidos que van surgiendo 
con el avance de las tecnologías y de la propia socie-
dad (como el suicidio asistido, el aborto o las técnicas 
de reproducción asistida); sin unos conceptos legales 
universales, sería imposible la negociación de acuer-
dos. En ese sentido, Fuentes, Provost y Walker (2014) 
reconocen que la ambigüedad de la DUDH ha sido 
útil para el desarrollo de la pluralidad en la legislación 
nacional y regional. De acuerdo con estos autores, el 
pluralismo legal ofrece un enfoque que se centra en 
el proceso en el que las comunidades hacen suyas las 
normas de derechos humanos y las transforman para 
reflejar sus identidades y aspiraciones específicas; 
así, los derechos humanos se pluralizan y se cargan 
de nuevo significado fuera del aparato formal, en las 
relaciones, deberes y obligaciones de la comunidad.

Sin negar los avances ni renunciar a los derechos 
conquistados, pero reconociendo sus deficiencias, se 

requiere una universalidad que reconozca la diversi-
dad y pluralidad de los seres humanos, respetando las 
particularidades culturales -y no solo sus expresiones 
dominantes- (Exebarria, 1998; Exebarria, 2002) y las 
diversas concepciones que tienen las personas sobre 
su dignidad y bienestar. Los derechos humanos, cada 
vez más, se están considerando un constructo moral 
transcultural, que puede coexistir en diferentes cultu-
ras al concernir al valor de las personas (Figueiredo, 
2013) y que debe existir independientemente de la 
forma que adopten en una determinada jurisdicción. 
Esta idea, que en términos generales contrastaría con 
el tradicional universalismo a priori (iusnaturalismo), 
apela a un universalismo construido, consensuado in-
terculturalmente, basado en la búsqueda del bienes-
tar de la humanidad; idea presente en el pensamiento 
de diversos autores quienes le asignan diferentes de-
nominaciones: hermenéutica diatópica (Sousa, 2003), 
universalismo justificatorio (Benhabib, 2008), univer-
salismo de la confluencia (Figueiredo, 2013) o consen-
so cosmopolita (Al-Daraweesh y Snauwaert, 2013). 
Como advierte Perez Luño “el derecho a la diferencia 
no puede servir de cómoda coartada” para negar los 
derechos humanos, transformándose en un “derecho 
a la indiferencia” (1998, p. 104); el universalismo no 
tiene por qué estar reñido con el pluralismo (Rubio 
Carracedo, 2000); así entendido, el universalismo de-
fiende un mínimo ético irreductible (Exebarria, 1998; 
Exebarria, 2002), incluso si se discute el alcance de di-
cho mínimo y los derechos que contendría.

LA RELACIÓN ENTRE EL TRABAJO SOCIAL Y LOS 
DERECHOS HUMANOS

Además de la conocida dimensión discursiva so-
bre el cometido del trabajo social con los derechos 
humanos, promovida desde marcos institucionales 
profesionales a nivel internacional y sus lineamientos, 
como la Federación Internacional de Trabajadores So-
ciales (FITS), la Asociación Internacional de Escuelas 
de Trabajo Social (AIETS), o el Consejo Internacional 
de Bienestar Social (CIBS), podemos identificar otra 
dimensión fáctica, habitualmente poco reseñada. El 
trabajo social como disciplina y profesión ocupa un 
lugar privilegiado para actuar a favor de los derechos 
humanos, puesto que no solo cuenta con la capacidad 
de teorizar, sino también de llevar dichas teorías a la 
práctica, tendiendo puentes entre ambas dimensio-
nes, pues como señala Salcedo Megales (2010), está 
legitimada como profesión para intervenir con la co-
munidad en la consecución de su bienestar, pudiendo 
además difundir y promover directamente ciertos va-
lores en la sociedad.
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¿Es el trabajo social una profesión de derechos 
humanos?

Aun cuando hay un amplio consenso en reconocer 
la estrecha relación entre el trabajo social y los de-
rechos humanos (Chen, Tung y Tang, 2014; Cordero 
Ramos, Palacios Esteban y Fernández Martín, 2006; 
Duarte, 2014; Flagler y Mita, 2003; Hawkins, 2009; 
Healy, 2008; Ife, 2001), considerándola incluso una 
profesión de derechos humanos, algunos autores se 
muestran reticentes a esta idea.

A partir de los 60, se comienza a criticar la función 
de control social ejercida por los trabajadores socia-
les en el marco de las instituciones donde trabajaban 
(Murdach, 2011). En esta línea, es bien conocida la 
crítica foucaultiana que señala que el trabajo social 
siempre ha cumplido una función de vigilancia/co-
rrección bajo la cual una de sus actuaciones es la de 
inculcar una serie de valores burgueses que termi-
naban beneficiando a la burguesía (Foucault, 2000). 
Otras críticas, si bien reconocen que en un principio 
su cometido era promover y defender los derechos 
humanos, apuntan a que ahora se ha alejado de esa 
misión original, la cual se ha desvanecido en la bús-
queda de la seguridad de su práctica profesional y 
financiera (Murdach, 2011), así como en la consolida-
ción de su estatus académico (Zamanillo, 2011). Así 
mismo, las críticas feministas aluden a que las funda-
doras de la profesión crearon políticas que negaban 
los derechos humanos de las mujeres y reforzaban la 
ideología patriarcal, definiendo estrechamente una 
moral familiar que excluía los derechos de las parejas 
y agrupaciones no tradicionales (Murdach, 2011). Por 
su parte, Dominelli (2010) señala que el trabajo social 
forjado en el estado-nación, especialmente en Euro-
pa, empezó a cultivar proyectos que parecían difun-
dir mensajes sobre la superioridad de la cultura occi-
dental: en el tiempo de la colonización contribuyó a 
prácticas opresivas, inhumanas, injustas y a procesos 
coercitivos, por ejemplo en Australia, Nueva Zelanda, 
Canadá, Sudáfrica, donde se buscaba asimilar a los 
nativos con la cultura occidental. Lamentablemente 
este tipo de prácticas han seguido ejerciéndose hasta 
hace poco en contextos migratorios, multirraciales o 
multiculturales, como en el caso de Estados Unidos 
o Francia. Si bien el trabajo social colonizador y el 
moralizador, heredados de las prácticas caritativas y 
filantrópicas, son ejemplos de actuaciones contrarias 
a los derechos humanos, tras la II Guerra Mundial las 
trabajadoras sociales (así como otras activistas de 
los nuevos movimientos sociales) empiezan cada vez 
más a adoptar el discurso de los derechos humanos y 

a concebir a las personas como sujetos de derechos 
de bienestar y al estado como un garante de dichos 
derechos (Dominelli, 2010).

Una relación histórica y vigente

Pese a las críticas que cuestionan el compromi-
so del trabajo social con los derechos humanos, los 
preceptos y valores de estos son en la actualidad un 
componente fundamental de la identidad profesional, 
la cual se ha ido forjando a lo largo de la historia no 
sin errores ni tropiezos. Como señala Witkin (1998), 
los problemas que afronta no se pueden separar de 
la preocupación por los derechos humanos, pues di-
chos problemas son síntomas de un orden social que 
está fallando. Como atención profesionalizada, apa-
rece junto con el fenómeno de la industrialización en 
el marco de la sociedad capitalista, desarrollándose 
a finales del siglo XIX, con el objeto de lidiar con los 
problemas sociales que emergieron con la cuestión 
social. En un comienzo se consolidó con las iniciativas 
filantrópicas pero pronto se convirtió en un impulso 
para las mujeres de clase media que tuvieron un rol 
decisivo en el desarrollo de la profesionalización, ge-
nerando instrumentos para la intervención social y 
proveyendo de personal al emergente estado de bien-
estar (Dominelli, 2010).

En dicho marco, existen bastantes evidencias de 
su ánimo de colaboración con los derechos humanos 
para dar respuesta a los problemas sociales (Healy, 
2008; Human rights and social work; Lundy y van 
Wormer, 2007). A inicios del siglo XX, en el contexto 
de la Liga de Naciones y de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, nacieron las primeras organizaciones 
de bienestar tales como la Conferencia Internacional 
de Bienestar Social, el Comité Internacional de Escue-
las de Trabajo Social y el Secretariado Internacional 
Permanente de Trabajadores Sociales, organización 
que más tarde se convertiría en la Federación Interna-
cional de Trabajadores Sociales (FITS), que centraron 
su atención en establecer una serie de principios que 
sustentaran la práctica profesional, estrechamente 
vinculados con los principios de los derechos huma-
nos, desarrollándolos gradualmente en los códigos de 
ética profesionales (Human rights and social work). 
Tras la II Guerra Mundial, cuyas consecuencias moti-
varon la proclamación de la DUDH, se generó un nue-
vo marco de cooperación internacional que también 
impactó al trabajo social, promoviendo el surgimiento 
de una visión global de la solidaridad en el ámbito de 
la profesión pero, en todo caso, la FITS no declarará 
hasta 1988 (40 años después) que el trabajo social ha 
sido desde siempre una profesión de derechos huma-
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nos (Androff, 2016; Chen, Tung y Tang, 2014; Healy, 
2008; Human rights and social work; Ife, 2012).

Mucho antes de la DUDH, en los años 20, algunas 
pioneras del trabajo social ya estaban involucradas en 
movimientos de defensa de los derechos humanos y 
por la paz, entre ellas, por ejemplo, Sophonisba Brec-
kinridge (Estados Unidos, 1866-1948) participó en la 
Delegación de Mujeres para la Paz en La Haya y en el 
Movimiento Internacional de Bienestar de la Infancia 
en los años 20, promoviendo también derechos y un 
trato humanitario para las personas en prisión. Julia 
Lathrop (Estados Unidos, 1858-1932) y Grace Abbott 
(Estados Unidos, 1878-1939) participaron en Comités 
de la Liga de Naciones; Abbott, además, fue la pri-
mera delegada de Estados Unidos en la Organización 
Internacional del Trabajo. Eglantyne Jebb (Reino Uni-
do, 1876-1928) redactó la primera Declaración de los 
derechos del niño en 1923, adoptada por la Liga de 
Naciones como la Declaración de Génova. Alice Salo-
mon (Alemania, 1872-1948), madre del trabajo social 
en Alemania, fue la primera presidenta de la Asocia-
ción Internacional de Escuelas de Trabajo Social y una 
defensora de los derechos de las mujeres; escribió 
su tesis doctoral sobre inequidad de salarios entre 
hombres y mujeres y a principios del siglo XX traba-
jó en movimientos para la paz y el desarme. Bertha 
Reynolds (Estados Unidos, 1887-1978) abogó, en los 
años 40, por la preservación los derechos civiles en 
Estados Unidos, en la Conferencia Nacional de Trabajo 
Social de dicho país, haciendo una llamada a los traba-
jadores sociales a unir esfuerzos en la defensa de los 
derechos humanos y de la paz (Healy, 2008). 

Pero sin duda una de las figuras más relevante e in-
fluyente en dicho campo por su compromiso social y 
político, fue Jane Adams (Estados Unidos, 1860-1935). 
Pionera del trabajo social y de la escuela sociológica 
de Chicago, reformista social, educadora, feminista y 
reconocida por su activismo por la paz, por lo que re-
cibió el Premio Nobel de la Paz en 1931. Autodefinida 
como una ciudadana del mundo, se opuso firmemen-
te a la I Guerra Mundial liderando el movimiento de 
mujeres por la paz; abogó por la defensa de los dere-
chos de sujetos históricamente marginados, ayudan-
do a organizar una serie de organizaciones de dere-
chos humanos en el ámbito nacional e internacional, 
tales como la Unión Americana de Libertades Civiles, 
la Asociación Nacional para el Avance de las Personas 
de Color y la Liga Internacional de Mujeres para la Paz 
y la Libertad (Androff, 2016; Healy, 2008; Lundy y van 
Wormer 2007; Miranda, 2014). No obstante, el legado 
que más impacto tuvo para el trabajo social, en con-

creto para el trabajo social con grupos y comunitario, 
más cercanos a los desarrollos del trabajo social críti-
co, fue su labor en los Settlements houses; importó, 
secularizándolo, dicho modelo de intervención social 
comunitaria desde el Reino Unido a Estados Unidos, 
fundando en 1889 la Hull-House de Chicago (Miranda, 
2014); allí se defendía la reforma social a la vez que, 
desde una perspectiva integral, se ofrecían una serie 
de servicios a la comunidad, dirigidos a diferentes gru-
pos de personas, manteniendo una gran sensibilidad 
hacia los factores culturales y de clase (Miranda Aran-
da, 2003). Por ejemplo, entre sus actividades se ofre-
cían clases de ciudadanía, lo cual contribuía a asen-
tar valores democráticos y de emancipación obrera 
ante la opresión de las industrias a inicios del siglo XX 
(Adams, 1916/2014).

Más recientemente muchas trabajadoras sociales 
han estado envueltas en movimientos sociales: anti-
apartheid en Sudáfrica, de defensa de los derechos 
civiles de las minorías en Estados Unidos, de protec-
ción o vindicación de diversos colectivos alrededor del 
mundo, o como integrantes de organizaciones interna-
cionales de derechos humanos (Androff, 2016; Healy, 
2008). En Latinoamérica es reconocida la labor de los 
trabajadores sociales en el marco de la reconceptuali-
zación, así como su actuación durante y tras las dicta-
duras de los 70-80 en Argentina, Brasil y Chile, en un 
contexto de terrorismo de estado y de gran represión, 
interviniendo en organizaciones para la defensa de los 
derechos humanos y apoyo a las personas perseguidas 
y a sus familiares (Aylwin, 1999; Guzmán, 1996).

En España cabe reconocer la labor de la Federación 
Española de Asistentes Sociales que, a través de la 
FITS, participó en 1969 en las consultas de Naciones 
Unidas sobre desarrollo social conducentes a la Decla-
ración sobre sobre el Progreso y el Desarrollo en lo So-
cial (Las-Heras Pinilla, 2000), y en la década de los 80 
participó activamente en la configuración del estado 
de bienestar español, contribuyendo a una serie de 
conquistas sociales en la lucha por la erradicación de 
la beneficencia pública, interviniendo en los debates 
del proceso de elaboración de la constitución de 1978, 
en la elaboración de las leyes de servicios sociales de 
las diferentes comunidades autónomas, del Plan Con-
certado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales 
en Corporaciones Locales, y en el establecimiento de 
una red de centros de servicios sociales de ámbito lo-
cal (Las-Heras Pinilla, 2000; Zamanillo, 2011).

En la actualidad cada vez son más abundantes en 
la bibliografía internacional las experiencias sobre la 
aplicación de los derechos humanos en las interven-
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ciones sociales con diversos colectivos, en ámbitos 
variados (Cubillos-Vega, 2017), algunos de los cuales 
resaltan la importancia de la traducción cultural o in-
digenización de sus principios para la práctica profe-
sional en entornos no occidentales (Allegritti y Gray, 
2005; Calma y Priday, 2011). Así, estas experiencias 
ilustran el impacto de dichas intervenciones en el 
bienestar social y en la realización de los objetivos de 
los derechos humanos, contribuyendo a su promo-
ción, en cuyo marco el trabajo social ha constituido 
un puente para realizarlos y defenderlos. En dicho 
contexto, los estudios abordan intervenciones con 
colectivos históricamente marginados: personas refu-
giadas, adultas mayores con enfermedad mental o di-
versidad funcional, afroamericanas, migrantes, niños 
y jóvenes, minorías étnicas y víctimas de violaciones 
de derechos humanos, en ámbitos donde el respeto a 
los derechos humanos es esencial: salud, violencia de 
género, políticas públicas, penitenciarías y sistema de 
justicia, residencias, ámbito religioso y espiritual, tra-
bajo con comunidades, y comisiones de reconciliación 
y verdad (Androff, 2010; Calma y Priday, 2011; Ce-
mlyn, 2006; Critelli, 2010; Fenton, 2013; Hunt, 2004; 
Jewell, Collins, Gargotto y Dishon, 2009; Mooradian, 
2012; Lombard, 2005; Lundy y van Wormer, 2007; 
Maschi et al., 2014; Nadkarni, 2008; Nelson, Price y 
Zubrzycki, 2014; Noyoo, 2004; Prasad, 2015).

Un estudio que ilustra vías para conciliar el univer-
salismo con el respeto de la cultura local es la investi-
gación de Chan Ko Ling en 1997, trabajador social de 
la Universidad de Hong Kong (Engle, 2014). Su inves-
tigación se sitúa en el campo de la vernacularización 
de los principios de los derechos humanos en el área 
de violencia de género. El objetivo fue desarrollar un 
programa de tratamiento de agresores, diseñado en 
Estados Unidos, adaptándolo a los valores de la mas-
culinidad china con el fin de ayudar a los trabajadores 
sociales a entender la dificultad de los hombres para 
hablar de sus problemas con la violencia; sugiriendo 
así una estrategia culturalmente más apropiada para 
intervenir con estos. Cuando los hombres se negaban 
a hablar de su violencia en los programas norteameri-
canos, ello se interpretaba como una justificación, ne-
gación y minimización de la violencia, pero al recono-
cer las historias de estos sujetos en sus propios térmi-
nos, incluyendo conceptos tradicionales de su cultura 
sin juzgarles, ello les motivaba a hablar. Como señala 
Engle (2014) Chan explora las tradiciones confucia-
nas, taoístas y budistas de la vida familiar, realzando 
la importancia del concepto de yi o la rectitud para 
iniciar la intervención. Este es un ejemplo de imple-
mentación trasnacional de un programa adaptándolo 

al contenido cultural local, manteniendo la estructu-
ra, los objetivos y los métodos, pero indigenizando el 
contenido sustantivo (los valores e ideas sobre mascu-
linidad y normas de relaciones maritales).

CONCLUSIONES

En este trabajo se han presentado argumentos para 
afirmar que los derechos humanos constituyen la 
base ética y política del trabajo social, así como evi-
dencias de su incorporación en la práctica, desde sus 
orígenes hasta el presente. Aunque ello no ha estado 
exento de conflictos que nos desafían a conocer mejor 
el significado de los derechos humanos, para debatir 
sobre su alcance y límites. 

Algunos trabajadores sociales suelen sospechar de 
los derechos humanos aludiendo a su componente 
utópico al ser insustanciales e imposibles de cumplir, 
y que no poseen la capacidad para impedir que quie-
nes ostentan el poder los violen o manipulen. Esta 
crítica parece fundarse en la frustración, producto 
del desconocimiento de los derechos humanos y de 
una escasa reflexión sobre las potentes razones que 
tiene el trabajo social para incorporarlos en su actua-
ción profesional; Freire (2012) señala que “los opri-
midos difícilmente luchan y ni siquiera confían en sí 
mismos. Tienen una creencia difusa, mágica, en la in-
vulnerabilidad del opresor. En su poder” (p. 44), así, 
cuando la injusticia social y la violencia estructural se 
conciben como cuestiones invencibles, se acaba para-
lizando cualquier intento por resistirlas y superarlas. 
No podemos olvidar que los derechos humanos son 
conquistas sociales situadas en procesos de lucha por 
la emancipación, demandada por personas y grupos 
en diversos entornos y momentos históricos; hoy el 
trabajo social puede continuar desempeñando un rol 
preponderante en la construcción de la historia, con-
tribuyendo a su protección y difusión, resistiéndose a 
las prácticas opresivas y apoyando a los movimientos 
y luchas sociales de la sociedad civil, que son el motor 
principal para el surgimiento y reivindicación de tales 
derechos (Habermas, 2010; Sánchez Rubio, 2015).

Hay fuertes motivos para incorporar el enfoque crí-
tico de los derechos humanos en la práctica y en la 
formación académica. Los derechos humanos forman 
parte de la identidad profesional y de su historia; el 
trabajo social, como disciplina, no puede permanecer 
indiferente a las injusticias y desigualdades sociales 
reconocidas como violaciones de derechos humanos; 
como profesión orientada al bienestar social, sus in-
tervenciones tendrán un alto impacto en la mejora 
de la calidad de vida tanto en el ámbito individual 
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como en el colectivo, y por ende en la realización de 
los objetivos de los derechos humanos. Además, sus 
profesionales ocupan un lugar privilegiado dentro de 
las instituciones de bienestar -los servicios sociales- y 
cuentan con la legitimidad social para vigilar el res-
peto de los derechos humanos allí donde trabajen y 
para planificar acciones que hagan efectiva su aplica-
ción, promoviendo la autonomía y emancipación de 
las personas a quienes sirven.

El trabajo social constituye una profesión “puen-
te” entre la promoción y defensa de los derechos 

de las personas y grupos y el estado, entre las po-
líticas sociales y las instituciones u organizaciones 
para las cuales trabajan. Los derechos humanos son 
inseparables de la teoría del trabajo social, de su 
ética, de su compromiso político y de su práctica 
profesional. 
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